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En el apartado 4.1 de Recomendaciones para acogimiento residencial y en el aspecto que nos ocupa 
resaltamos la importancia de seguir las recomendaciones que indica y en concreto podemos citar de las 
recomendaciones generales para los centros de acogimiento residencial las siguientes en los epígrafes: 
 
1. Que los niños y niñas cuenten con espacio suficiente en las habitaciones, pasillos y demás espacios y 
salas comunes, en cumplimiento de las medidas sanitarias establecidas para prevenir la propagación del 
virus; por ello se procurará fragmentar, en la medida de los posible, la vida del centro. 
 
8. Que se establezcan protocolos específicos, o se atienda a los ya existentes, de atención y 
aislamiento en caso de que algún niño o niña diese positivo por contagio. 
9. Habilitar espacios en todos estos centros o la solución necesaria, para mantener en 
aislamiento a las personas que puedan presentar sintomatologías compatibles con la enfermedad, 
asegurando la atención que precisen; teniendo como referencia las órdenes, instrucciones y 
recomendaciones de la autoridad sanitaria y la de servicios sociales (ver anexo). 
 
ANEXO Para garantizar la protección de la salud de los profesionales que prestan los servicios de atención 
a los menores de edad en situación de guarda o tutela por las Administraciones Públicas, deberán seguirse 
los criterios de actuación establecidos por el Ministerio de Sanidad,… 
 
11. Que se proporcione suficiente información a los niños y niñas, adaptada a su edad y en un 
idioma que puedan entender, sobre esta situación, las razones por las que no pueden salir del centro, y 
sobre las medidas higiénicas necesarias para evitar la propagación del virus. 
12. Que se organicen actividades de ocio, culturales, deportivas o de otro tipo, en estos centros para 
mitigar el impacto de la situación de cuarentena; siempre respetando las recomendaciones sanitarias 
básicas para evitar la propagación de la enfermedad. Regulándose, cuando estuviesen disponible, el uso 
de patios y jardines de uso privado siguiendo las indicaciones para evitar la propagación del virus, 
racionalizando y fragmentando su uso.... 
 
Medidas de Salud Pública a seguir conjuntamente con todo lo anterior: 
 

• Mantener los cribados a residentes y trabajadores del centro bajo la coordinación del Servicio de 
Vigilancia Epidemiológica de la Dirección General de Salud Pública. 

• Vigilar el cumplimiento de las medidas de prevención y control, en especial de higiene y ventilación 
de los espacios cerrados de uso compartido, distanciamiento social, lavado de manos y uso de 
protección facial. 

• Restricción del acceso a los visitantes. 

• Restricción temporal de las salidas del centro a las personas que son casos confirmados de 
COVID19 hasta su alta por el facultativo del SPS y de las personas que son contactos estrechos 
y se encuentran en cuarentena y vigilancia hasta la finalización del periodo y prueba de diagnóstico 
de infección activa de COVID19 negativa conforme a la estrategia.. 

• Incidir en que es fundamental el aislamiento efectivo de los casos y garantizar la cuarentena de 
los contactos estrechos de una forma rigurosa, asegurando los espacios suficientes para aplicar 
la cuarentena y el aislamiento de los contactos, así como el cumplimiento de dichas medidas. 
Medida esencial de prevención para controlar la transmisión en el centro. 

 
Se recomienda el mantenimiento de las pautas e indicaciones ya establecidas durante un periodo dos 
semanas. No obstante, podrían sufrir modificaciones en función de su evolución. “ 
 
VI.- Corresponde a la Consejería de Economía y Políticas Sociales el ejercicio y ejecución de las 
competencias en materia de sanidad y salud pública señaladas en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 
19 de diciembre de 2019 (BOMe. Extraord. núm. 43, de 19 de diciembre de 2019), y específicamente, entre 
otras las siguientes: 
 

- La gestión de servicios especializados en el ámbito de sus competencias. 

- La aplicación de la normativa estatal en materia de Servicios Sociales. 

- Seguimiento, control y evaluación de los centros y servicios propios o concertados. 

- El estudio, vigilancia y análisis epidemiológico de los procesos que incidan, positiva negativamente 
en la salud humana. 

- Los programas sanitarios tendentes a la protección y promoción de la salud, tales como los de higiene 
maternal, infantil, escolar, industrial, laboral, ambiental, deportiva, mental, así como las acciones 
sanitarias permanentes en materia de enfermedades transmisibles y no transmisibles, 
antropozoonosis y educación sanitaria. 

 
VII.- La Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, recoge en su art. 11 como 
uno de los principios rectores de las Administraciones Públicas en este ámbito la supremacía del interés 
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